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Los aviso* ó artículos podrán Temí ti rse i la 

reila^ción,. qu<» s«* toalla roUblecUIa *M» la mis* 
ma imprenta y callo, núm. í , cuarto principal, 
franco de porte, sin cuyo requisito no se reciben 

ADVERTENCIA. 

E l primer trimestre de la suscricion del 
Boletín Oficial iltíó én enero del corriente 
año; Y habiendo Va transcurrido dos meses 
«utvque .se hayan presentado a l pago mas 
que iimy pocos ayuntamientos, se invita dé 
nuevo á los que no lo han verificado para 
tifíie la efectúen eú todo el corriente mes 
jtíe afcrll; y es de esperar tendrán la bondad 
Úe no dar lugar á sensibles determinaciones. 

P A U T E OFICIAL 

¿responder de su procedencia, limitándose la 
caja á inutilizar en el acto de 'su presentación los 
que resulten falsos, como se verifica con la mo
neda, sin causar otro vejamen que el de la pér
dida del documentó falso. 

Dé orden dé la itégencia lo participo á V . S; 
para su inteligencia y electos correspondientes. 

Dios guarde á Vi'ÍS; muchos años. Madrrid S-
de marzo de 18#4.=Gámboa.==Sr. director de 
la caja de amortización.' 
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MINISTERIO DE HACIENDA. 

2. A Sección. • i 

Interin se realízala renovación general de los 
itulos de la deuda interior que se está preparan-
fo, la Regencia provisional del reino ha tenido.á 
ien resolver se recuerde al publico la facultad 

jue tiene todo particular de comprobar la legi
timidad de los créditos que ha adquirido ó in
tente adquirir, presentándolos á la caja de amor
tización, que está siempre dispuesta á satisfacer 
los deseos del que llegue á ella para asegurar sus 
intereses como es justo y natural. A l propio tiem
po la Regencia ha determinado que cese el per
judicial sistema de obligar á los tenedores de los 
títulos y demás documentos de la deuda publica 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Circular. ' 
:•:>. i. . • •• 

I 

Excmo. Sr.: La Regencia provisional del rei
no, á quien di cuenta de lo expuesto por el gefe 
de la plana mayor de la guardia real de caballe

r í a del cargo dé V. E . , consultando si han de 
considerarse comprendidos en el decreto dé 6 de 
febrero último los individuos de segunda incor-

f)oracion de la qüitita de 4 831 ^ y espedírseles 
as licencias absolutas, teniendo presenteque pot 

real orden de 42 dé agosto de 4 83 r̂ se dispuso 

3ue á los dé aquella procedencia les fuese abona-
o el tiempo de su servicio desde el 45 de no

viembre de aquel año en que se consideraba con
cluida la mencionada quinta, se ha servido resol
ver, de conformidad con el dictamen de la junta 
general de inspectores, que los individuos de tro
pa de aquélla procedencia, aunque con posterio
ridad hayan ingresado en los cuerpos ó depósi
tos, tienen derecho á sus licencias absolutas: que 
por quienes corresponda le serán expedidas di«-
de luego en la forma en dicho decreto prevenida, 

"irden de la misma Regencia lo Coinnnieo' á 

íí; 

i 

'i 
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ios 
V? í . ' para 'su conocím! ento*y"erectos correspon 
dientes por resolución á la referida consulta. Dio 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 8 de abril 
de 4 8JM.=Pedro Chacon.=Sr. comandante ge-
neral de la guardia real exterior, ^ 
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MINISTERIO DE L A GOBERNACION 1» 

cion,que según el expediente^ocupa 3.4 86,S57y 
medio pies cuadrados superficiales, cuyo espacio 

| se concederá en propiedad al empresario ó com-
pjjpattfa que se encargue de llevar acabo el proyec-

r pará'^jEte/cou la venta del sobraute, después 
'¿arcadaMa* plazas, calles y edificios públicos, 
eda reintegrarse de los capitales invertidos en 

ftl > ' l" 

(I•»»(»<>•*» 

La Regencia provisional tlelreinQ.se 
rado del expediente instruido desde 
4852 relativamente á la construcción de uí 
dad nueva con su puerto contigua á la población 
actual de Vigo. La ilustración que ha recibido 
este asunto, ya con tos lu nainpsos informgsxjueliap 
mediado, ya toa la unión de los ant&cedeu|eSr 
ornados en la anterior'epoca cOnstittfcfonar'de^ 
\ 820, ha producido una demostración de las ven-
fcajas ,inmensas que env.uejyejBlproyeGtp^asi en 
beneficio de aquel territorio, como en provecho 
^e^aacion^ntera. ; ̂  . > nhkanwt 
>n\ Es proverbial y .reconocida por todas las na-
cmnes mercantes la importancia marítima de v i -
gozque sin grandes esiuerzos puede llegar a ser 
uno de los mejores puertos del mundo.jl|ia car
retera acordada desde aquel remporio á la capital 
de. la >monárquia, atravesando las siete provincias 
de Pontevedra^ Qfense,,,Zamora, Valladolid, Sai-
lanía tica, A vi Ja y Segovia, ha de facilitar mucho 
Jas comunicaciones y la conducción de productos 
de uno á otro estremo con notable incremento 
del tráfico de estas y otras provincias, máxime si 
se estienden los esfuerzos á enlazar con esta via 
la navegación del Duero y la del canal de Casti
lla. Bajo todos los aspectos. Ja construcción de la 
ciudad del puerto de Vigo liacreido la Regencia 
que es una obra importantísima, capaz de pro
mover muchos intereses locales y de redundar en 
gftria na,ciqnaL j #< , ( | 

.,[, guiada por consideraciones, tan recomendables^ 
la Regencia provisional se ha servido acordarlo si
miente;: . . \ , . fii')in ;'[[ . y'L.-'i 
. Jfh° Se aprueba la construcción de la nueva 
cj-udad y puerto de Vigo, conforme al plano <jue 
^compaña, sin varicion alguna.: 
•fín#*fi La| dirección general t|e caminos, cañales 
-¥ÍiPuertos formaráá la mavor breve dad á i)l lefio 
-4HVCQ.ndiC!pues, y aprobado <jue,sea por,el gobier-
-POiise, publicará en los. periódicos nacionales, y 
j8M«¡an|ge,ros, {(amando, limadores,,para que den-
- tro de seis meses se saque, a pública subasta la 
-construcción de los muelles y demás obras públí-
- i ^ , indispensables. ''! .' 
«),»,>. L.a misma dirección expresara en las cou-
-diíjiones cuijes son estas obras,.señalándolasy dé-
.filándolas con toda esactitud, y marcando la aíí-
nodc^n Ue calles y manzanas qû e han de pcupar 

para asegi 
[^cucioá4»e todas las partes del proyecto, con-
_ HÍklos planos detallados que al efecto vse en

tregarán al empresario, y que estarán dg | mani
fiesto antes de la subasta. 

L9 quejde.orden de la misma Regencia co-
1 n i S f i ^ ^ 

de 48^4.=Manuel Cortiua.=Sr. encargado déla 
dirección general de camiuos, canales y puertos. 

.......... .. WEm" -«fjgiií"-|-T fl~wm¿m , ffy 1¡_ "uuú'imi 
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r Deseando la Regencia provisional del reino 

que se prolongue todo :1o ;po^ib^ la. 'msegíicion 
del canal dé Aragpp.i ba^i^f t lo j f lesc^^rr .e^ 
4J^bro p4ya(qtfe ppr, «st^ rb^^eda• ^ e l l a con-
tinuarse hasta donde convenga establecerla en Uu 

t|juevo canal lateral: conyeAcidá -de que no áóló se 
conseguirá salvar asi losr btfsíaWlós que^áJnaí6r^k 

íé¿a< Opone Siá ^eálizaciou^é^pifimiiwoi prayec? 
toysino qué comprendiendo ole esta, imaiiprft,Jas 
dificultades en los límites.^ la posibiidad, ^o se
r á n necesarios, gandes es(í)erzas p9f^.i|en.QerlaS| 
logrando al cabo realizar una empresa que na de 
promover eficazmente h* prosperidad dpraftridgjt 
rabie extensión de territorio, dando fácil salida á 
los abundantes productes que hoy no é|cueutrau 
consumo, y proporcionando trabajo á tantos bra
cos, que por consecuenchrmevetable de la termi
nación de la guerra permanecen ociosos;y consi
derando en fin que las obligaciones del estado no 
consientan anticipar el capital rieCesario para rea
lizar tal pensamiento, ha tenido á bien resolver lo 
siguiente: 

, Artículo 4.° La dirección general de caminos 
y canales admitirá por án- plazo determinado, á 
contar de un dia fijo que s e r señale, las1- proposi

ciones qué por capitalistas ó compañías tu* debi
da forma constituidas , se 'presenten para la ¡pro
secución de las obras del canal imperial hacia la 
"parte inferior, sin exchnr^'aunque no se conside
re como condición absolutamente esencial, la pro
longación por la parte superior hasta Tíldela* • 
M J j t l 2.u A las proposiciones que se hagdn de
berán acompañar los planos y esplicaciones con' 
venientes acerca de la direccioh que se. ífroyecte 
dar a las nuevas obras, expresándose oirculistan-
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r 
cfaáameiiie todo lo que con la construcción de 
eéías tenga relación. ^ • , i 
"'irt!aC d J JSe'tódehá á los empresarios por no 

cierto numero Ue años para indemnizarlos de sus 
a3¿íantos élWó^'tíctó dé la venta de aguas para 
riegos y art?ra¿bfe dé los calilles dé Tauste ¿impe
rial y el délos derechos de navegación en este últi
mô  quedando la administración de uno y otro á 
cargo délos mismos empresarios; y en las propo
siciones que áe ptíé¿4nten d^e^expirésarse: 

conce-
r presenten ctcoerei «xpiréí 

4.° E l periodo que haya de durar la conc 
sTqn.;ri3 * i n o , ? J / 0 »•* rcsilfcsi &b tift ío noO 

™gp^V Valtfád'óIken diheivj éfa «oda ¿ab;de Jos 
eypfesadoÍícánalé^J 1 ; i « V >hi*m r;l o* ; 

3.° La'táWfa' ¿le los áeVeclíOâ  de'nwegácion. 
Art. h. ° Se entfegatart lá {lós empresarios por 

inventario todas las* obras; edificio^ barcoKyL e léc -

díoñ éspeéiaf éir Jtl1
 !K1)UcllCacion UWf Miu v¿r , y oci a 

( f e ' c ü é ^ 
df> ent e^arlós^al espirar 4¿ eárftrtá en el!mismo 
estado tíh| loa tóbiérén. Será también de4u ¿úen-
ía ejecütaf Ws 4n^]#as rieceSarfos y las obras in
dispensables, para que no haya interrupción en e l 
riego Jen'lk ;náV¿gacioii j y asimismo l a guarda 
vic^náérvablonf^dél arbolado-, sin que puedan ve
rificar ulhgiVnisi cfcrrtá sin permiso especial, y con 
la obligación de hacer en Cada año las plantacio
nes q'ué se a p r e t ó n en el pliego de condiciones. 

5 o Las tfbras que nuevamente se cons
truyan deberán1 asimismo entregarse en buen es
tado cuando espire el plazo de la concesión, pre
vio el'reconocimiento que de ellas se haga, para 
que se subsanen los quebrantos que hubiesen po
dido padecer. 

Art. 6? No se emplearán presidiarios en la 
construcción de las obras por ningún concepto. 

Art. 7.° E l empresario ó empresarios debe
rán afianzar competentemente el cumplimiento de 
las obligaciones que contraigan. 

Art. 8. La dirección general de caminos y 
panales, concluido e l término que para la presen
t a c i ó n de proposiciones 'Se s eña le deberá remitir 
con su informe á este ministerio las que se hubie
sen hecho, para que tomando en consideración 
las mas ventajosas pueda presentarse á las Cortes 
el correspondiente proyecto de ley de concesión. 

AVt. 9." La misma dirección procederá sin 
levantar mano en el mas l^reve término posible á 
la ' formación del pliego dé condiones generales 
acomodadas á estas bases , y obtenida la aproba
ción se le dará publicidad señalando el dia desde 
el cual haya de contarse el'plato'para-la- presen
tación de proposiciones, cuyo término habrá 
asimismo de indicar la dirección I I O I I I U vi». •»---'•- i • 

De orden dé la Regencia lo comunico á V . S. 
para- su inteligencia y efectos correspondientes. 

Dios guarde á V. S muchos años. Madrid 23 de 
marzo de \ 8¿H .—Manuel Cortina.=Si\ director 
general interino de caminos, canales y puertos. 

GOBIERNO POLITICO D E MADRID. -

| ' r ' r a . ;},> i ,,, •-,k\ , 
' tu E l Excmo. Sr. ministro de la Gobernación 
de la Península, con fecha 34 de marzo último 
me dice lo que sigue : . 

«Habiendo llamado la atención dé la Regen
cia provisional del reino los muchos espedientes 
que á instancia de los ayuntamientos se promue
ven, en solicitud de permiso para reducir á cul
tivo los montes de propios, sin venir instruidos 
cual corresponde por la conveniente resolución 
del gobierno; ha tenido á~bien ordenar que en 
lo sucesivo se haga constar en todos lo* espedien
tes de esta naturaleza i que; le* deben ser remiti
dos según lo previene Ja real orden de 23 de di
ciembre de (4838*44? Si hay en el puqbio otros 
montes, ademas del que se intente roturar. 2.Q 

La estension de cada uno de ellos. 5.° Si el que 
haya de roturarse ó descuajarse está en llano ó 
en ladera, de modo que pueda t merse que 
tando el arbolado, las aguas se lleven la tierra. 
HtfSi en ej caso de no haber otros montes- hay 
terreno apropósito para el plantio de arboles, de 
forma que pueda ser reemplazado el que se pre
terida reducir á cultivo. Y 5 . ° que por regla ge
neral deberá oírse el dictamen de los ganaderos. 
Lo que de orden de la Regencia provisional del 
reino comunico á V. E . para su inteligencia y 
cumplimiento.) 

Lo que hago saber á los alcaldes y ayunta
mientos constitucionales á los mismos fines que 
previene la preinserta disposición de la Regencia 
provisional del reino en los casos que ocurra. 
Madrid 8 de abril de 48JM.=José Grases. 

* » ' I r -

INTENDENCIA DE L A PROVINCIA D E M A D R I D . 

Circular. ' 

. «Habiendo transcurrido con esceso el plato du
rante el cual con arreglo á la ley de 30' dé julio 
último debieron los ayuntamientos de la provin
cia remitir para el correspondiente examen y 
aprobación los repartos individuales dé la contri
bución estraordinaria de guerra, prevengo, de 
acuerdo de la junta de reclamaciones de esta ca
pital, á dichas corporaciones que todavia no hu
biesen cumplido con tan recomendada obligación, 
lo verifiquen en el preciso termino de diez días, 

. debiendo espresarse en los repartimientos, de que 
se remitirá copia seguu está prevenido, la rique-



za imponible Je cada contribuyente y el tanto 
por ciento.que á cada uno corresponde: bajo e l -
concepto'de que la menor omisión en este urgen-í 
te servicio, lejos de servirles de escusa para ser 
apremiados al pago de los plazos vencidos de la 
citada contribución, liará mas inmediata esta pro
videncia; siendo de adver t i r también que la ope
ración de los repartimientos es indispensable aun 
cuando se hubiese satisfecho y a su importe con 
documentos abonables'. Madrid 6 de abril de 
48^'I.T=^José.María Varona.=»Señores del a V u n -
tamiento constitucional, de....: 
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198' ANUNCIOS. <• ra! 
Se ljialla vacante la secretaria de ayuntamien* 

toJde lá^rlla dé Buitrago, dotada con 4,700:r8.. 
anuales/ La persona que quiera solicitarla dirigirá 
sus memoriales al ayuntamiento constitucional de 
<¡¡cha viHai ; 'u ^ 

'n 'ir: t 
I 

til i 
EaTa villa de Lesaca, partido de Medina del 

fcampo, provincia dé Valladolid, se halla vacante 
la plaza de! cirujano latino, cuyo vecindario es de» 
900 á 49 vecinos*: sa dotación anual de 500 du<-
cados pagados de sus propios mensualmente: di
cho profesor cobra por separado los partos y gol
pes de manó airada: Los pretendientes á dicha 
plaza podrán dirigir sus memoriales á la secreta
ría de ayuntamiento hasta el último de abril, fran
cos de pprtev. 

E l licenciado don Lucas Galo Salvadores de 
Astorga, abogado de las audiencias nacionales del 
ilustre colegio de abogados de Madrid y Oviedo, 
académico de mérito de la de legislación y juris
prudencia, socio de muchas reuniones científicas 
y literarias de lá corte, y otras juntas, y oficial 
cesante del gobierno político de Salamanca, ofre
ce en la actualidad én esta corte á los honrados 
provincianos los conocimientos que posee en su 
profesión de abogado, asegurando que en los 
asuntos que á su cuidado se encomendaren, e m 
pleará toda la actividad, celo, interés y estudio, y 
en las consultas manifestará siempre la verdad 
con la honradez propia de los maragatos, de qUe 
tiene fortuna de descender. 

También admite á su cuidado los asuntos que 
•le marquen los pueblos, ayuntamientos y parti
culares para el gobierno politico, intendencia, di
putación provincial y'para las existentes en Re-
£eocia¿ministerios y demás oficinas: seguro que 
de las conexiones que tiene en esta capital, y de 

la continuada correspondencia que ofrece á sus 
comitentes , reportarán estas crecidas ventajas, 
considerable ahqrrp y pronto despacho, garanti
zándole con seguridad, si lo exigen de su buen 
comportamiento y gratitud debela ( a : tales con* 
(tanzas, Vive calle del jMfespn {le gOW^V n u m . 3, 
cuarto tercero, . ^ 
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VEiNÍA-JDE MAD 

Con el fin de realizar la 'existencia de made
ra de pino del alujaqeu -titulaclo del Paular f sito 
en la jurisdicción de Rasca fria, desde este dia se 
pone la madera de hilo á los precios siguientes: 

>Media#varâ  e}'pie á 2 rs. 47 inrs. Z J 1 

i 'ü Pie y. cuarto, el pie; á 2 j ? r . ¡j 

» Sesma, id. ó 30 nxrs.,.. . j , :\ ¡ : . 
Viguetas de*. 23¡ pjes, á i I rs. cada una. . | 

En las tablas, portadas, alfanjías, costeros etc., 
se hace la rebaja siguiente, del precio de tarifa 4 
que ŝe lia vendido basta ahora, á saber: . t 

Hasta valor de 500 rs.se rebaja un k por 100. 
De 500 á 2,000, un 6. De 2^0004 HfiOO, un 8,' 
De 5,600;arriba u n V 

Si alguno quisiese entraren el todo, o en par» 
tida de alguna consideración de las maderas, se 
avistará con el señor Antonio Castillo, encargado 
en dicho pueblo; ó en el almacén de madera, ca
lle de Sta. Teresa, en Madrid; quienes darán ra- I 
zon con quién se ha de tratar, en el concepto qué 
se hará toda la rebaja posible, pues se desea salir 
de ellas. Tampoco habrá inconveniente en dar
la á plazos afianzando su pago. 3 -

CONTRIBUCION ANTIGUA 
DE GUERRA. , 

P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Nota de lo recaudado en jeba provincia en el . 
mes último por la citada contribución, con es- f| 
presión de los efectos en que ella se ha reali
zado, i 
Par tifió 

de Madrid. 
En 

metálico i; 
En 

papel. Total; 

Madrid.. . 38,707. . iS i53,3oo.. 
Vet i l l a del 

Monte.... 00 a.. 

000.. 3 
700. 

.Cerceda 
Vicalvaro.... 

i 8 2 , o o 7 „ i 5 

0 0 a . . 4 

000. . 3 
700, 

M A D R I D : Imprenta de PITA. 

^ , 7 0 3 ; . 18 154,000.. 383 ,709..!^ 

Madrid 3 de abril de 4841. 
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